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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2024 00052 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Santiago Vélez Toro y otro 

Demandada Oscar Oswaldo Garcés García 

Decisión Ordena oficiar 

 

De conformidad con la solicitud que antecede, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Primero: Se ordena oficiar a la EPS Sura S.A. para que informe los datos del 

empleador del demandado Oscar Oswaldo Garcés García.  

 
Segundo: Se ordena oficiar al Registro Único de Tránsito para que se sirva 

informar los vehículos que el señor Oscar Oswaldo Garcés García tiene 

registrados a su nombre.  

 
Tercero: Se ordena oficiar al Registro Único Empresarial para que se sirva 

informar a este Despacho los establecimientos de comercio y/o acciones que 

son de propiedad de Oscar Oswaldo Garcés García.  

 
Cuarto: Se ordena oficiar a Transunión S.A. para que se sirva informar a este 

Despacho los productos financieros que posee el señor Oscar Oswaldo Garcés 

García en el Sistema Bancario. Por lo anterior, también se deniega oficiar a 

Davivienda S.A., Banco de Occidente S.A., Banco de Bogotá S.A., Bancolombia 

S.A., Banco Av. Villas S.A., Banco BBVA S.A. y Banco Colpatria S.A. 

 
Líbrense los oficios respectivos por Secretaría.  

 
Notifíquese  

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez  
FP 
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